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PRECIO DE 8U8CR1PC1OM

Dentro y fuera de la capital

Pesetas

un mes ...................... ?’5O
Por tres meses ................
^«r sels meses ............... 00
Por un año ............... jO’OO

Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
• • * b

de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSEROION

Número suelto * 0’50 pesetas 
mes corríer

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
i registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncies 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesado* acre
ditar antes de la publicación 
y por medio «le la eoírespon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de fondos provincia
le?, '10 cuyo requisito no se 

Insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
oobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
«iones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
sión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaci^^i 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

mente sobre el precio base de fá
brica o el de alrñacén, pero nun
ca se acumulará sobre la suma 
de este con los gastos de trans 
porte.

Es de la exclusiva responsabi
lidad del comerciante el merca
do de los precios, de acuerdo con 
la Orden de la Presidencia de 6 
de mayo de 1943

Los- precios en fábrica para to
da clase de <Quesos> que rigen 
en la actualidad son:

Precio* de queto* de leche de 
vaca

Orden del Ministerio de Agri
cultura de 3Ü, 9, -.3.

Quefo* de leche de vaca
Gallego, 8‘30 pts kilo.
San Simón yCebreros, 10 15.
Estilo Port Salut, 11’15
Bola graso con el 40 por 100 

mínimo de grasa en la materia 
seca:

Tierno, 11'65.
Semiduro, 12'85
Duro, 13 95.
Bola semigraso con el 25 por 

100 mínimo de grasa en la mate- 
ri¿i seca. 'lOTO.

Nata, 11‘05.
Estilo Gruyere, 16.
Cabrales y estilo Roquefort, 

13‘75.
Queso fundido en bloques, cre

ma de Gruyere, con el 40 por 100 , 
máximoxie agua, 16 45.

Qeeio* de leche de oveja
xManchego fresco. 9‘35. !
Manchego curado, 11'70.
Manc'iego viejo, 12'45.
Villalón fresco, (escurrido y 

salado), 6‘ 0 ;
iVilíalón oreado, 8'50
Burgos fresco (escurrido 5’ sa

lado), 7'40. i
Burgos oreado, 9'25. ,
Cabrales y estilo Roquefort, 

12‘45.
Cramt y Peña Santa, 14‘^>5.

Queioi de oiexcla de leche* de 
oveja y vaca

Mahón tierno 7'70
Mahón curado 10' 35
Mahón viejo 11*40
Queso fimdido en bloques ere-, 

ma de Mahón, con ^l 40 por 100 
mínimo de grasa en ki materia 
seca y 50 por 100- máximo .de 
agua 13*90

Blandos de corteza enmoheci
da (similares a los <Brie> y 
<Camembert> de lechq de vaca) 
será de 15'00 en origen incluido • 
embalaje.

Que*o* de elche de cabra
Queso fresco (esturrido y sala

do 7'10
Queso curado 8*35

Mantequilla de Vaca
Este artículo goza de libertad j 

de fabricación y contratación y : 
será necesario para su circula- 1 
ción la correspondiente guía ex
pedida por la Delegación de 
Abastecimientos de la provincia 

■de origen. ' 1

Comisaría General de Abas* 
teciraientos y Transportes

609
junta Provincial de precios

-Queiof y mantequilla
Ante el confusionismo produ

cido en el comercio de estos artí
culos tanto por la serie de dispo
siciones dictadas como por la in
debida interpretación que se ha 
hecho de las mismas, esta Junta 
se ve en la necesidad de determi
nar concretamente lo que en la 
fecha actual se halla en vigor pa
ra la venta en fábrica, almace
nista y detallista y que se resu
me en losiguiente;

Queso de vaca
En virtud de la Circular de la 

•Comisaría General de Abastecí- ' 
mientosgoza de libertad de fa- , 
bricación y contratación, sab'o 
las limitaciones que pudiera es
tablecerse el Comisario de Re
cursos de la Zona a fin de regu
lar y garantizar el régimen necc- 
.-ario de trabajo en las fábricas 
de leche condensáda. i

No obstante esta libertad de ’ 
contratación, es necesario que i 
toda expedició । de este artículo | 
se halle amparada por la guía i 
única de circulación que será ex
pedida por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos a 
favor de todo el que la solicite y 
cunlquiera que sea el origen y 
destino de la mercancía'

Los precios de venta por fabri
cantes e intermediarios respon
derán a los siguientes datos.

En fábrica; Los determinados 
por,la Orden del Ministerio de 
.Agricultura dé 30 de Septiembre 
de 1943 (B. O. n° 275 de fecha 
2, 10, 43)

Almacenistas; Sobre lo.s pre
cios en fábrica, se aumentarán 
los beneficios comerciales fija
dos por la Orden de la Presiden
cia de 24, 9, 42 (B O. n° 269 de 
de fecha 26, 9. 42) y los gastos 
extrictos de transporte desde fá
brica a sobre vagón, los de tran- | 
porte hasta destino y los arbi
trios municipale.s en las plazas de 
consumo.

Detallistas; Si la compra se 
realiza directamente desde fábri
ca establecerá el precio de venta 
al public® en la misma forma 
que el almacenista, aplicando 
el margen comercial correspon
diente a su intervención; si la 
compra es a através de un alma
cenista de fuera de la localidad, 
aumentará sobre el precio de 
venta en almacén en los gastos 
de transporte después de incre
mentar el precio con su be 
neticio comercial y si la coinpi íi ; 
la realiza en un almacén fílela j 
propia locaúdad, delimitará a | 
aumentar su benelicio comercial. ¡

Ida de entenderse que el bene- j 
ficio comercial se aplicará única- j

Precio.—El precio en origen 
es de 19'50 pts. Kg. según dispo
sición de la Orden de la Presi
dencia de 12 de Agosto de 1943 
(B. O. n.° 226 de 14 del mismo 
mes).

Los beneficios comerciales se- , 
rán de 10 y 20^7o para al macen i 
tas y destallistas respectivamen
te según lo dispuesto ’ por la Or 
den de la Presidencia de 1 ° de 
Marzo deT943 (B. O. n.® 62 de 
fecha 3 del mismo mes).

E| precio de venta al público 
estará determinado en las mis
mas circunstancias que concu
rren en ks quesos,,pero el tope 
máximo de venta será de 26*3?' 
pts. Kg. al que se añadiián los 
aj'bitrios municipales que existan 
en la plaza de consumo. 

Logroño 5 de mayo de 1944 
El Jefe de los Servicios.

Gobierno civil de lo 
provincia

Servicio provincial de Gana
dería

CIRCULAR 
, 687

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de epi- 
zooiias. se declara oficialrnente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosu en el término municipal 
de Anguiano, que fué declarada 
oficialmente con fecha 13 de ene
ro de 1944. ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento 

Logroño 22 de mayo de 1944.
El Gobernador .civil

/esíis Ca^i^íil Ghtiérres

715
Rótulos indicadores del nom

bre de, los pueblo.s
En el Boletlv Oficial -de la 

provinciíi de 4 de marzo pasado 
se publicó Orden Circular del 
Ministerio de la Gobernación 
por la que se dispone que a la.s 
entiadas por vía nacipnal, co
marcal o local de todos los nú
cleos de población del, territorio 
nacional se coloquen por cuenta 
de los respectivos Ayuntamien
tos rótulos indicadores del nom
bre de la localidad

Por la presente se recuerda a 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia quienes procederán 
dentro de los plazos que se indi
can en meritada Circular a colo
car'los rótulos indicadores d-'l 
munici’pio ajustándose a kis c¿i- 
racterísticas que se mencionan, 

• bajo apercibimiento en otro caso 
de hacerlo por su cuenta sin per
juicio de las demás responsabili
dades qué procedan

Los señores Alcaldes, Guar
dia Civil, Delegados y Agentes 
de mi autoridad cuidarán del 

exacto cumplimiento de lo que 
se crdena y las citadas alcaldías 
darán duenta a este Gobierno del 
cumplimiento de este servicio en 
plazo de cuatro días.

Logroño, 25 de mayo de 1944,
El Gobernador Civil
fesús Ca/>igal Gtí¿ierres

Administración de
Justicia

EDICTO
677

D. Luis xMoroy Fernández, ac
tual Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Logroño.

En virtud de lo acordado en 
expedientes de responsabilidades 
políticas; por medio del presen
te, se notifica a los expedienta
dos cuyos expedientes, nombres 
y vecinaad se expresan, la san
ción impuesta a los mismos; a 
los que se requiere para que en 
el plazo de veinte días hagan 
efectiva la sa ición econóniica 
impuesta o formulen la solicitud 
del .pago a plazos y ofrezcan las 
garantías que ex resa el art.® 14 
de la Ley de 9 de Febrero de 
1939, con la prevención de que. 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en. 
derecho. ,

Interesados
N ° 766, José Darío Cantero, 

de Logroño: 2oü pesetas.
479, Antonio Sampedro Martí

nez, de Lardero: 600 ptas.
165, Castor Galilea López, de 

Logroño: 500 ptas.
780, Florencio Diez Fernández 

de Logroño: 25.000 ptas.
273, Juan Mateo Gurniel, de 

Logroño; 5.(XX) ptas.
40, José M.’ Corgano Alvarez, 

de Logroño: 5 000 ptas.
2(J4, Esteban Vecóra Heredia, 

de Logroño: 500 ptas.
332, Pablo de la C. Pérez Mar

tínez, de Logroño: 500 ptas.
706, Juan B. Simón Conde, de 

Logroño: 125 ptas.
36, Eliseo Lagos Sagredo, de 

Logroño: 100 ptas.
62,' Francisco Estevas Ojeda,, 

de Logroño: 5.000 ptas.
57, Francisco Muro Calleja, de 

Logroño: 500 ptas.
334, Bernabé Sáenz Guerra, de 

Logroño: 400 ptas.
44, Félix Soi huet 'Rodriguez, 

de Logroño: 5.000 ptas.
687. Asterio xMartíneziOmato, 

de Logroño: 500 ptas.
91. Vidal Mazarrón Marzo, de 

Logroño: 5.000 ptas
784. Cermirtal Berriobeña Pa

lacios de Logroño: 5 000 ptas.
174. Amparo Denis Gorneiro, 

de Logroño: 125 ptas. e inhabili
tación por tres años para cargos 
políticos o en organizaciones de-

SGCB2021



27 de Mayo de 1944 Boletïn Oficial Página

pendientes de entidades poljli-, 
cas.

Samaniego, solicitanylo la devo- ! a las especiales siguientes, 
i lución del*depósito que su espo-

155, Pablo San Miguel Ajamil, j so el D. Vito constituyó pará 
deiLogroñó: 500 ptas. e inhabili- i-responder del ejercicio de su 
taciónjpor ocho años, iden. iden. ! profesión.

1 ” La puesta en marcha de

87, Román Oliván Yécora, de i 
Logroño: 500 ptas e inhabilita- ' 
cióníocho años, iden, iden.,

345, Joaquín Carballo Lacues- 
ta. de Logroño: 500 ptas. e inha
bilitación ocho años, iden iden.

475, Francisco Armengol far- 
que, de Logroño- 300 ptas e in
habilitación ocho años, íden.

206, P'lorencio García Pérez, 
de Logroño: l.OOO ptas. e inhabi- 
liración*'por ocho años, iden

121, losé Barijera Toscano,.de 
Logroño: 500 ptas. e inhabilita
ción por ocho años, iden iden í

216, Jua Agost Bozalongo, de 
Logroño: 125 ptas. e inhqbi’ita- 
ción por tres años, iden. iden

22. .Honorio González Bravo, 
de Logroño: 500 ptas. e inhabili
tación por ocho años, id. id.

'205, Avelino Lizaranzu Cres
po, de Logroño: 200 ptas e inhat 
bilitación por ochó años, id. id. i

Dadu en Logroño a ll-de.,i\la- 
yo de 1.944.

El Secretario Judicial

Arnedo, 9 de mayo de 1944. 
El Juez de 1.® Instancia

; berá efetuarse en el plazo máxi- 
i mo de seis meses a partir de esta 
I fecha. ,

2.® Con respuesto al cupo de 
hojalata, se concede únicamente

Cédula de Citación 
672

Por la presente se cita a' José. I 
Sola Ochoa, de treinta años de i 
edad, natural de Artajoma (Na- j 
varra) domiciliado en el pueblo ¡ 
de Ortuella (Vizcaya) para que • 
el día diez del próximo mes de 
Junio y hora de las doce, compa
rezca en la Sala Audiencia de : 
este Juzgado municipal a la cele
bración del juicio de faltas segui
do contra el mismo en virtud de 
diligencias previas sobre hurto, • 
instruidas por la Superioridad de ■ 
este partido y remitidas a este 
Juzgado, apercibido de que si 
lio comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Alfaro 15 de Mayo de 1944, 
El Juez Municipal.

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

Jefatura de Aguas
686

Segundo concurso de destajo 
para el suministro en almacén 
de la localidad del cemento ne
cesario para- la terminación de 
la^ obras de defensa del regadío 
de Rincón Je Soto.
Presupuesto. 199 998'00 pesetas 

- El proyecto y condiciones es
tarán- de manifiesto en las ofi
cinas centrale.s de esta Confede
ración,,Paseo del General Mola 
26, Zaragoza.

La presentación de proposi
ciones se hará en las oftcina.s 
centrales, hasta la.s trece hora.s 
del día 6 de junio del :iño en cur
so.

La apertura, de pliegos, en la.s 
mismas oficinas centrales, el día 
9 de junio a las doce hora.s del 
añ© en curso.

Fianza . provisional; ’ 2.0(10‘00 
pesetas.

Zaragozxi, 16 de Mayó de 1944.
El Ingeniero fefe de .Lguas

las que puedan corresponderle 
con arreglo a sus consumos
el año 1935 conforme figura 
el expediente.

Logroño 16 de mayo de 
El Ingeniero fefe

en 
en

1944

Banco Español de Crédito
Sucursal de Logroño 

694
Habiéndo. sufrido extravío la 

libreta de Caja de Ahorro.s nú
mero 1.169 de esta -Sucursal, a 
nombre dé Josélin » Ortega Al- 

.calde, sé advierte a las persona.s 
que se crean con derecho a're
clamación que deben verificarla 
dentro del plazo, dé 3Ü días a 
contar de la fecna de publicación 
de este anuncio, ya que transcu
rrido el mismo sin haber recibi
do reclamación alguna se proce
derá a expedir un duplicado de 

. la mencionada libreta, anulando 
la primitiva y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Logroño 22 de Mayo de 1944.

MODELO, DE PROPOSICION 
Póliza de 4,50 Poetas

D. •
vecino de

provincia de ,
según cédula personal núm.

, con domicilio en 
, calle de - ,

' . fSW?
terado del anuncio publicado en 
el B O. de ' . corr
fecha/ y de la.s
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de

Ánunciof Oficíale}
'EDICTO

655
En uso de las atribuciones que 

me concede el'artículo 122 del

to de Contratación de obras y | 
servicios, se anuncia en pública J
subasta los aprovechamientos 
maderables y leñosos del monte , 
«Demanda y agregados» de ía 
villa de Ezcaray durante un de L

bricados en su cubierta poi el 
licitador, ajustados al modelo de 
proposición que se inserta a con
tinuación y serán admitidos en 
las orcinas municipales de esta 
villa, desde el día de la publica
ción del presente en el ^«Boletín 
Oficial del Estado».en el corres
pondiente al 19 del actual y en 
el de la provincia, hasta la hora 
de la subasta, durante las horas 
de oficina -habiendo de estender- 
se en papel de la cla^e corres
pondiente, acompañado de la cé
dula personal o documento que 
la sustituya del licitador y del 
resguardo de haber constituido 
en la Depositaría municipal de 
Ezcaray, o en la Caja general de 
Depósito o en la sucursal de 
cualquiera de las provincias el 5 
pof l(X) de líi tasación total,o 
sea trece mil quinientas cuaren
ta y nueve pesetas con siete 
cénumo.s (13.549*07 pesetas), con 
sujección al Plan Dasocrático 
apiobadt) por la Dirección Ge
neral con fecha 8 de enero ulti
mo y, al pliego, de condiciones 
que obra en el Distrito Forestal, 
y el económico-administrativo 
del Ayuntamiento y que se ha
llan en su respectiva dependen
cia a disposición de cuantas per
sonas deseen enterarse y de los 
proponentes.

La fianza definitiva qlie ha de 
pouer el rematante será el 10 por 
100 del importe del remate.

Todos los años será revisable 
el precio de los productos.

El rematante queda sujeto a la 
O. M. de 13 de julio de 1.943 a 
la de 4 Je Diciembre de 1.934. y 
circular de 13 de agosto de 1942.

Se designa para el bastanteo 
de poderes al Letrado con resi- 
.dencía en Logroño, cali? del (Te
ner al Franco número 38 D. r.^o- 
renzo López Urizarna.

EZzcarax' 11 de mayo de 1944.
El Alcalde.

Requisitoria
678'

Eugenio Saez xMateos, hijo de 
Elias y de JuJia, natural de Raro 
(Logroño),.de estado casado, de 
profesión ferroviario, de veinti
cuatro años de edad, vestido con 
uniforme militar de Cabo del 
Ejercito domiciliado últimarhen- 
teen,Gallur, (iZnragoza), encar
tado en expediente judicial por 
deserción comparecerá en el tér
mino de treinta días a partir de 
la publicación de la requisfioria, 
ante D. Gregorio Gil Diez, Juez 
Instructor del Juzgado de Cuerpo 
del Regimiento de Zapadores nú
mero seis, de guarnición en San 
Sebastian,

San Sebastian 16 de Mavo de 
1944.

El Capitán Juez Instructor

. , se 
compromete a tomar a su. cargo 
la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresa
dos.requisitos y condiciones con 
la baja.del por 100.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínima.s 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y .categoria em- 
pleado.s en las obras por jornada 
legal dé trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fige el Fuero del trauá- 
jo. • -

En 
de

,a 
de 194

Delegación de Industria 
... Lügroñü

de
. ()89 ,

D. Jesús Carnicero , Espino, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad de Arnedo y su Partido

Por el presente se hace saber 
que el dos de abrib^ último falle
ció en esta Ciudad de Arnedo el 
Procurador de los d'ribunales ’de' 
la misma, en ejeróicio, D Vitó 
Serrano González, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 884 de 
la Ley Orgánica, se llama por el 
presente que se insertará en el

()()9
Resolución de Industria

Cumplidos lo.s trámites regla- 
mentario.s en yl expediente pro
movido por Don .Amos Rioja Pi
nedo en solicitud de autorización 
para instalar una industria de fa ' 
bricación dt champiñón; com- 

,prendida en el grupd l.° aparta- 
i do b) de la cla.sJficafción-estable- 
; cida en la (Jrden Ministerial de 
i 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Indsptria, 
' ha resuelto:Boletín Oficial de la Provincia, 

y por término de seis mese.s á Autorizar a,1). Amós RiojaPi^ 
las personas que puedan hacer nedo para instalar una industria 
alguí a reclamación que contra' de fabricación de champiñón en 
él hubiere; pues así lo tengo ; Logroño con arreglo a las condi 
acordado en expediente instado ciones generales fijadas en la 
por D.* Elena Hernández Gómez Norma ID. de la citada Orden, y

ceriio de los siguientes produc
tos: Cuatro mil doscientos 

^ochenta y dos metros cúbicos y 
novecientos sesenta decímetros 
de madera de haya. (4 282’960 
m. ■") ocho mil ochocientos po 
venta y- cuatVo metro.s cúbicos 
y quinientos noventa decímetros 
de leñas gruesas J8.894'590 m.'O 
5’ dos mil quinientos noventa y 
siete metros cúbicos y treinta 
decímetros de leñas menudas 
(2597'030 m.'^) procecentes de las 
copas de haya y de pies inmade
rables de la misma especie, que 
se adjudicarán durante diez años 
que comprende el decenio inclui
do el año ac.tual y que asciende 
la tasación de lo.s productos ci 
tados a la cantidad de doscieh- 
ta.-^' setenta mil, noyecientas 
ochenta y una pesetas y cincuen
ta, y dos-céntimos; no pediendo 
presentarse reclarnación por po- 
sibDs díferencia.s ed los volúme
nes de la.s' distintas anualidades 
que pudieran señalarse por el 
Ingeniero líncarp^ado.

Lá'suba.sLa tendrá, lugar en la 
casa (ZañsistoriaL de esta Villa 
de Ezcaray el día que se cum
pla treinta días hábiles, a partir 
del día siguiente al Je la publi
cación del presente anuncio en 
el B. O. del Estado, a las once 
de la mañana, bajo la presicen 
cia del Sr Alcaide o de quien 
legalmente le sustituya con asis 
tencia de do.s concejales del 
Ayuntamiento, de un funciona
rio del Distritó b'orestal y del 
Notario autorizante que dará fé 
del acto

La licitación se verificará por 
pliegos cerrados, firnfado.s y ru

MODELO DE PROPOSICION
D. veci

no de según cé
dula personal núm. de la
clase ; enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» o el de la provincia
fecha y de las condicío-
ne.s y requisitos que comprende 
el pliego de condjciones autori
zado por el Sr. Ingeniero Jefe de 

‘ xVlontes y del Plan de cortas au- 
t «rizado por la Dirección gerce
rai en 8 de enero último y el eco
nómico-administrativo del Ayun
tamiento partí la adjudicación en 
pública .subastíi del aprovecha
miento de cuatro mil doscientos 
ochenta y tíos metro.s cúbicos y 
noveciento.s sesenta, decímetros 
de madera de haya y once mil 
cuatrocientos novent i y uno me
tros cúbicos de leña procedentes 
de copas y-pies inmaderables de 
la misma clase del monte «De
manda V agregados» de la villa 
de Ezxaray durante el decenio, 
se compromete a su# adquisición
por la cantidad de
tas céntimos (en letra).

pese-

(’Pueblo, fecha, hrma y rúbri
ca del proponente).

ANUNCIO
696

En Secretaría, aparece expues
to al público él reparto general 
de utilidades del corriente ejer
cicio, por plazo de 15 días, al ob
jeto de examen y pueda recla
mar el que se crea perjudicado. 
, Corera a 22 de mayo de 1944.

El Alcalde i
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